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PRÓRROGA Y LAS TABLAS SALARIALES DEL «I CONVENIO COLECTIVO
PARA EL SECTOR DE REGULACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO LIMITADO DE

VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE CONTROL HORARIO»

Resolución de 13 de junio de 2013, de la Dirección General de Relaciones
Laborales, por la que se ordena la inscripción, el depósito y publicación del acta
por la que se acuerdan las tablas salariales definitivas y se prorroga el convenio
colectivo del sector que se cita.

Vistas el acta de prórroga y las tablas salariales del «I Convenio Colectivo para el
sector de Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública
Mediante Control Horario» (Cód. 71001445012008), que son producto del acuerdo
suscrito con fecha de 27 de septiembre de 2012 por los representantes de la
empresa y de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
artículo 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo

RESUELVO

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación de las citadas tablas
salariales y del acta de prórroga del Convenio Colectivo conforme al artículo 8.3
del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, en el correspondiente registro de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.

ACTA DE PRÓRROGA DEL I CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE
REGUL ACIÓN DEL ESTACION AMIENTO LIMITADO DE VEHÍCULOS EN LA

VÍA PÚBLICA (ORA) PARA ANDALUCÍA

Por CC .OO.

Francisco José Vega Rosado.

Antonio Vega Berenguer.

José Miguel Chaves Couso.

Manuel Moreno Serrano.

Por UGT
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Manuel Romero García.

José Romero Vázquez.

José Manuel Gutiérrez González.

En la ciudad de Sevilla, siendo las 12,00 horas del día 27 de septiembre de 2012,
se reúnen las personas al margen reseñadas, para tratar el único punto del Orden
del Día, la prórroga del I Convenio Colectivo Autonómico de Andalucía de la ORA.

Primero. Tras las deliberaciones pertinentes los presenten, en la representación
que ostentan, acuerdan prorrogar el I Convenio Colectivo Autonómico de la ORA
para los años 2011, 2012 y 2013.

Segundo. Se acuerdan las tablas salariales definitivas a aplicar a partir del 1 de
julio del 2012, que serán de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013, y que
son las que figuran en el Anexo 1.

Tercero. Se acuerda unanimemente facultar a doña Cristina Ascaso Mora con DNI
31695626 Q, para que en nombre de esta comisión realice cuantas gestiones
sean necesarias para el depósito, registro y publicación por los organismos
competentes de este acta y anexo que la acompaña.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14,00
horas del día arriba indicado.
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